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Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial , Unes o 
fracción 0 50 peseta*. 

Dependencias oficiales, 1 lem 11 0 75 — 
I Anvneios particulares, 1 jera Id. ...... I M — 

' N ú m e r o sue l to a C e n t r o s oQc ia ' e s , 50 oentlaaos. 
' A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

PEfiiMHCIi DIL CIBUI M KIHISTKüS 

S u Mu juntad el Bey Don A Hon
ro XTT1 íq. D . g ), >u Majestad l a 
Pe ina D o n a V i c t o r i a Eugenia, y 
<»8. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
t Infantes, continúan s in novedad en 
su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Rea l F a 
mil ia , 

M I N I S T E R I O J T E H A C I E N D A 

Dirección general de propiedades e 
impuestos 

A N U N C I O 

Autor i zada por Heai orden del co
rriente m p s l a celebración de concur
so público para contratar el suminis
tro de «grasas y aceites» para la mina 
Arrayanes de L inares (Jaén), duran
te el pr imer trimestre del corriente 
año, esta Dirección general ha acor
dado que dicho acto tenga lugar en l a 
misma, y simultáneamente, en la D i 
rección de l a mina, a part i r de las do
ce del día <7 del próximo mes de 
marzo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado, que se hal la
rá de manifiesto m las expresadas 
olicinas durante las herís ordinarias 
de despacho. 

Las proposiciones,extendidas en pa
pel del sello 11.*, presentadas e p n l i e -
gos cerrados, se admitirán desd^ l a 
publicación de este enuncio hasta el 
día hábil anterior al señalado para l a 
subasta, debiendo i r acompañadas de 
la cédula p rsor.al de su firmante y de 
la cart-v de pago que acredite haber 
consignado previamente, en metálico 
o su equivalente en papel admisible 
del Estado, en la Caja general de De 
pósitos, o en cualquiera de sus sucur
sales, l a cantidad de 1.500 pesetas co
mo fianza provis ional . 

Los licitadores acreditarán el pago 
de la eoutribución industr ia l corres
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hal len conformes con lo an

teriormente expresado y que en su re 
dacción no se ajusten a l siguiente: 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pl iego 

do condiciones para contratar en con
curso público el suministro de grasas 
y aceites minerales y vegetales, que 
se consideran necesarios para el ser
v ic io de la m ina Arrayanes , durante 
el p r imer tr imestre del corriente año, 
o sean los meses de enero, febrero y 
marzo, se compromete a real izar el 
mismo, pagando por cada unidad los 
precios que a continuación se de
ta l lan : 

Número, articulo, unidad g precio 
1, Ace i te de o l iva , k i l o , ... pesetas. 
2, Ace i te mineral (petróleo), l i t ro , 

... pesetas. 
3, Alquitrán vegetal, k i l o , .. pe

setas. 
4, Grasa amar i l l a consistente, k i l o , 

... pesetas. 
5, Grasa negra pateut, k i l o . ... pe

setas. 
6, Gaso l ina automovi l ina, l i t r o , 

... pesetas. 
7, Sebo para carros, k i l o , ... pe

setas. 
8, Sebo fundido, k i l o , ... pesetas. 
9, V a l v o l i n a roja líquida, k i l o , 

... pesetas. 
10, Viscoleo, k i l o . ... pesetas. 

Fecha y firma, 
(expresado en letra) 

Domic i l i o del que suscribre. 
M a d r i d , 27 de febrero de 1920. 

E l Directer general, 
Segundo R. del Va l l a . 

(E.—137) 

PftOtflOEMCIftS JUDIC1MES 
Audienc ia p rov inc i a l 

P A L A C I O 

Don Andrés Is idro A g u i l a r y Garoía, 
Oficial de Sa la de la Aud ienc ia pro
v inc ia l de Madr id . 
Certi f ico: Que en la causa seguida 

contra A n t o n i o Aniceto José Feijóo 
Sánchez, per estafa, y procedente del 

Jazgado de Palac io , la Sección 3. a de 
esta Aud i enc i a ha dictado la siguiente 

Providencia: 
M a d r i d , 26 do enero de 1920 — L a 

Sa la queda entera -a; únase a sus an
tecedentes.— E n v ista del resultado 
de las anteriores di l igencias, hágase 
saber por edictos en los periódicos 
oficiales a l penado An ton i o An ice to 
José Feijóo y Sánchez, quo en térmi
no de veinte días, a contar des ie l a 
publicación del edicto, se presenten en 
este T r i b u n a 1 , bajo apercibimiento de 
que, s i no comparecen, se mandará eje 
cutar la sentencia recaída en esta cau
sa-—Rubr icada - - L . Manuel Álontoya. 

Y para que conste y s i rva de noti-
: ficacióu en forma a l procesado A n t o -
• nio An ice to José Feijóo y Sánchez, 
! para lo cual tendrá lugar la pub l i ca 

ción d«d presente edicto en ios perió
dicos oficiales, expido la presente, que 
firmo en Madr id , a 30 de enero de 
1920. 

Po r ol Ofioial de Sa la , 
José Apar i c i o . 

(B.—194.) 
—— • 

D . Andrés Is idro A g u i l a r y García, 
Of ic ia l de Sa ' a de l a Audienc ia pro
v inc ia l de M a d r i d . 

Certi f ico: Que en cau«»a seguida por 
el del ito de hurto, y procedente del 
Juzgado de Pa lac io , contra Raaaón 
Garr ido Sáez y José Somonte Carreño, 
la Sección tercera de esta audiencia 
ha dictado l a siguiente 

Providencia: 
E n v is ta del resultado de las ante

riores di l igencias, hágase saber por 
ediotos en los periódicos ofioiales a 
los penados Ramón Garr ido Sáez y 
José Somonte Carreño, que en térmi
no de veinte díus, a contar desde l a 
publicación del edicto, se presenten 
en este T r i buna l , bajo apercibimiamte 
de que, s:. no comparecen, se maudará 
ejecutar en cuanto a ellos la sentencia 
recaída en esta causa.—Rubr ioada. — 
D. Manue l Montoya. 

Y para qu° conste y s i rva de noti f i 
cación en lormn a los procesados R a 

món Garr ido Sá az y José Somonte 
Carreño, para lo ca-d tendrá lugar la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, "xp ido l a presen
te que firmo en Madrií, a 30 de enero 
de 1920. 

Por*d Oficial de Sa la , 
Josó Apar i c i o . 

( B . - 1 9 3 . ) 

B U E N A V I S T A 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción dal distr i to de Buenav is ta , de os
ta Corte, dictada en el día de hoy en. 
el sumario que se instruye, por estafa, 
a l vender participaciones falsas de la 
L o t e u a de Nav idad , s u c ita a las perso
nas que compraran participaciones del 
núm. 11.514 p-tra expresado sorteo, 
las que aparecen selladas coa e l s i 
guiente «Eduardo Martínez, expende
dor autorizado, Castelló, 16«, así eomo 
al ind iv iduo que vendiara esas pa r t i 
cipaciones para que comparezca en su 
Sala-audiencia, sita en el Pa lac io de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que es
te edicte fuere ins-irto en los periódi
eos oficiales, con 'bjeto de prestar de
claración y ofrecerles ol procedimien
to a los primeros y de ser oído en de
claración el último, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso de la m u l 
ta de 50 pesetas een que ge le conmi
na, s in perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obl igarle a 
efectuar d icha comparecencia. 

M a d r i d , a 26 de enero de 1920. 
V.° B . " 

Joaquíu Día¿ Cañábate. 
E l Seeretario, 

José D a l m a u . 
(Núm. 193.) (B.—198.) 

Rubio Granados (P i iar ) , natura l de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 
s irv iente , de tre inta y cuatro años de 
edad, sin domic i l io oonooido, prooesa-
da por estafa do 25 pesetas a Ger t ru 
dis A r royo Camarero, comparecerá, 
en término do diez días, ante el J u a 
gado de instrucción dei distr ito de 



B u e n a v i s t a , Secretaría del Sr. D a l 
mau , para noti f icarla el auto de pro
cesamiento y prisión y rec ib ir la inda
gatoria. 

Mad r i d , 2 de febrero de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Je sé Dalmau. 

(Núm. 239) • ( B . - 2 1 9 ) 

C O N G R E S O 
D . Josó María Castelló y Madr id , 

J u e z de pr imera instancia e instruc
ción del d istr i to del Congreso, de 
esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a l a procesada Josefa Hue r t a Mar 
tínez, natura l de Z*ragoza, de c in
cuenta y cuatro afios en 1918, de es
tado casada, de oficio vendedora, y 
vivió en la calle del Mediodía Grande, 
núm. 11, guard i l l a ; para que, en el 
término de diez días, contados desde 
e l siguiente a l en que esta requisito
r i a se inserta en ln Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sala-audiencia, sita 
en el Palac io de los Juzgados, oalle 
del General Cazuño, con objeto de 
notif icarla el auto dictado por la Sa la 
en 1.* de octubre de 1919, decretando 
su prisión e ingrese en la Cárcel; aper
c ib ida que, de no verif icarlo, será de
c larada rebelde y la parará e l perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida l a 
pongan a m i disposición en l a Cárcel 
ce lu lar o en este Juzgado . 

M a d r i d , 26 de enero de 1920-
José María Castelló. 

F l Seoretario, 
L u i s Mo l iner . 

(Núm. 205,) (B.—210.) 

D . Josó María Castelló y Madr id , 
Juez de pr imera instaucia e instruc
ción del d istr i to del Congreso, de 
esta Corte 
Po r el presente cito, l lamo y empla

zo a l procesado A r tu ro Huer ta Fer 
nández, hijo de Josó y de lnocenta , de 
uno» euarenta años de edad, soltero, 
y vivió de huésped en casa de su pr i 
ma Cec i l ia Fernánd^z, callejón de l a 
Concepción Jerónima, número 3, piso 
tercero dereoha, para que, en el tér
mino de diez día*, contados desde e l 
siguiente al en que esta requis i tor ia 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, s i 
ta en el Pa lac io de los Juzgados , ca
l le del General Castaños, con el obje
to de notif icarle el auto decretando su 
procesamiento v prisión, ingrese en l a 
Cárcel y pract icar otras di l igencias; 
apercibido que, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
ju ic io a que hubiere* lugar. 

A l misrro tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judio ia l , proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, cuyas serías personales sea: esta
tura regular, pelo castaño, unas ve
ces usa bigote y otras no, y vestía de
centemente, y en el caso de ser habi

do lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado o en la Cárcel celular de esta 
Corte . 

M a d r i d , 24 de enero de 1920. 
José María Castelló. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 204) (B - 2 0 9 ) 

H O S P I T A L 
Parientes de Josefa Lebar del Cas

t i l l o , de ochenta y un años, v iuda , 
natural de Córdoba, domic i lada últi- i 

de Madr id , hijo de José y de Eu log ia , 
do trainta y siete años, casado, jorna
lero, que ha tenido su domic i l io en l a 
calle d« Bravo M u r i l l o , 23, pr inc ipa l , 
número 5, y es de estatura a l ta , pelo 
y ojos negros, nar i z regular, c^lor del 
rostro moreno y viste traje de ameri
cana negro, eompareoerá, dentro del 
término de diez días, ante este Juzga 
do del Hosp ic io , Secretaría del señor 
de An ton io , para ser reducido a pri
sión en la cárcel ce lu lar de esta Corte, 

, po i v i r tud de l a causa que se le ins-
mamente en l a calle del Sal i t re , nu- v . * 

KA -, j , i , i j » oa> * \ 1 truye por falsedad en documento pú 
mero 56, donde falleció el día 23 del I . . . 
actual , comparecerá, en término de 
einoO días, ante el Juzgado de instruc- ! 
ción del d istr i to del Hosp i t a l , de esta \ 
Corte, para ser instruidos de lo dis- j 
puesto en el art. 109 de la ley Proce- ¡ 
sal en causa por muerte de la citada 
señora, instrrída por dicho Juzgado , 
Secretaría del " r . González de lR ivero , 
oon el núm. 58 de 1920. 

Madr id , 30 de enero de 1920. 
R i ca rilo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e ro . j número cinco, y es de estatura al ta, 

(Núm. 195) (B.—200). pelo y ojos negros, nariz regular, co-
— lar del rostro sano y viste traje de 

E n v i r t u d de providencia del señor americana color ceniza, comparecerá, 
Juez de instrución del d istr i to del dentro del término de diez días, ante 
Hosp i ta l , de esta Corte, dictada en e l este Juzgado del Hosp ic io , Secretaría 
sumario núm. 324 de 1919, contra del Sr . de An ton i o , para ser reducido 
Andrés González Herráiz, por hurto, a prisión en l a cárcel celular de esta 
se cita a la persona o personas a quien Corte, por v i r tud de l a causa que se le 
en los últimos dies del mes de mayo instruye por falsedad en documento 
de aquel año, hubiere sido sustraído j público. 
en l a estación del Mediodía, o do ex- 5 Madr id , 6 de febrera de 1920. 
pedición que para él v in ie ra consig- j 
nada, un fardo o piezas de tela de 

blioo. 
Madr i d , 6 de febrero de 1920. 

V.° B.° 
E l Juez instructor , 

Josó Oppe l l . 
E l Se< retario, 

Josó María de An t on i o , 
( B . - 181) 

I 

Payo l Melgosa (Luis ) , natura l de 
i Madr i d , hijo de José y de E u l o g i a , de 
i ve int inueve años de edad, soltero, a l -

ban i l , que ha v i v ido en l a calle de 
Bravo M u r i l l o veintitrés, pr inc ipa l , ] 

perca l , de una de las cuales obra 
muestra en el Juzgado , para que den
tro del término de cinco días compa
rezca ante el mismo, a fin de prestar 
declaración de dicha causa y ofrecer
les ésta en la forma que la L e y deter
m i n a , bajo apercibimiento de-ser i n -
curso en l a mul ta que la misma indica, renta y un años, hija de J u a n y V i r -

V . " B.° 
E l Jue z instructor , 

Josó Oppe l l . 
E l Secretario, 

Josó María do An ton i o . 
( B . - 1 8 2 ) 

Méndez García (F lorent ina) , natu
ra l de V i l l a r d a (Oviedo), de estado 
sol tera, profesión sus labores, decua-

M a d r i d , 24 de enero de 1920. 
Rioardo Cobos 

E l Secretario, 
An t on i o González do la R i v a 

(Núm.-196) ( B . - 2 0 1 ) 

H O S P I C I O 
Ascensión Bestard (Adolfo), natu

ra l de Leganés (Madrid) , de tre inta 
años, cesante, soltero, hijo de Feder i 
co j de An ton ia , con domioi l io en l a 
calle de Pe l igros , 11 y 13; prooesado 
en causa por estafa y hurto, compare-

g in ia , domic i l i ada últimamente en l a 
calle de la Esca l ina ta , núms. 3 y 5, 
procesada por amenazas de muerte, 
comparecerá, en término de diez días, I 
ante el señor Juez del d is tr i to del 
Hospic io , o será puesta en la Cárcel en 
clase de presa comunicada. 

M a d r i d , 26 de enero de 1920. 
Josó Oppe l l 

E l Secretario, 
P. D . 

Vicente R u i z . 
(Núm. 201) (B.—206) 

cera, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de ¡nstruoción del j Bejerremo Mer ino (Santos Franc ia 
distr i to del Hospic io , Secretaría do :" c o ) » natura l de Mérida, de estado sol-
D . José María de Anton io , para ser j t e r o » profesión barbero, de veint icua-
reducido a prisión en la cárcel de esta f t r o a f l o s . hi ja de Manue l y de S e ve -
Corte, apercibido que, de no verif icar- ! r i a n a - domic i l iado últimamente en l a 
lo , será declarado rebelde y le parará | C f t l , e d o Pe layo , 66, t ienda, procesa-
el perjuicio a que hubiere lugar, 

M a d r i d , 2 de febrero de 1920. 
V . # B . * 

E l Juez instructor , 
José Oppel l -

E l Secretario, 
Josó María de Anton io . 

(B. -180) 

P a y o l Melgosa (Enrique) , untura ! 

i do por violación, comparecerá, en tór-
! mino de diez días, ante el señor Juez 
i del d is tr i to del Hospic io , o será pues-
I ta en l a Cárcel en clase de preso co

municado. 
M a d r i d , 26 de enero de 1920. 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i a . 
(Núm. 202) (B.—207) 

Huete Mu lv i ed ro (José), natura l de 
Granada, de estado soltero, profesión 
chauffeur, de diez y ocho años, hijo 
de Josó y Dolores, domic i l iado últi
mamente en la calle de Santa Brígida, 
núm. 15, piso cuarto derecha, proce
sado por lesiones, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción del distr i to del H o s p i 
cio, o será puesto en l a Cárcel en 
clase de preso comunicado. 

M a d r i d , 96 de enero de 1920 
Josó Oppel l 

E l Secretario, 
P . D . 

V icente R u i z 
(Núm. 203.) 

(B.—208.) 

I N C L U S A 

D . Feder ico Enjuto Ferrán, Juez de 
pr imera instancia e instrucción del 
d is t r i to de la Inclusa de esta Corte 
P o r el presente cito, l l amo y empla

zo a la procesada Magdalena Arauje 
Casado, natura l de M a d r i ! , hi ja de 
Esteban y V i c t o r i a , de veintiséis 
años, soltera, prost i tuta, con domioi
l io últimamente en la cal le del A m p a 
ro, 23 y 25, y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que, en el término da 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en m i Sa la audiencia, s i ta en el Pa la 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, eon el objeto de not i f ioar lay 
l l evar a efecto una rasolnoión dictada 
en causa que se la instruye por estafa, 
sumario 319 de 1918; apercibida que, 
de no veri f icarlo, será declarada rebel
de y l a parará el perjuicio a que h u 
biera lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de la Polioía jud ic ia l pro
cedan a la busca de l a expresada proce
sada, euyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nar iz regular , oolor del rostro 
moreno, y en el caso de ser habida la 
pongan a m i disposición en este Jua
gado. 

Madr id , 22 dn enero de 1920. 
Feder ico En juto . 

E l Secretario, 
P . S. 

Francisco Beos. 
(Núm. 200) (B.—205) 

Hernando Migue l (Martín), hijo de 
Josó y de Ruper ta , natural de Madriá, 
de estado soltero, profesión empedra
dor, de treinta y cinco aflos de edad, 
doraic ' l iado últimamente en la oalle 
de M i r a el So l , núm. 14, porten», 
procesado por hurto, y como compren
dido en el caso 1.° del art. 835 de 1» 
ley de Enju ic iamiento c r im ina l , com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to de l a Inc lusa, Secretaría de don 
J u a n Martos, para notificarle un auto 
de l a Aud i enc ia que decreta su 'pr i * 
sión en dicha causa, que tiene el nú' 
moro 373 de 1913. 

Madr id , 26 de enero de 1920. 
Feder ico Enjuto. 

E l Secretario, 
J u a n Martos. 

(Nám. 199) (B —204) 



L A T I N A 
Blasco Martínez P i l a r y sns padres 

Pedro y María, domici l iados última
mente en la calle SegDvia, 4 7 , piso ba
jo, compareoeráu, en término de terce 
ro día, ante el Juzgado de instrucción 
dei distr i to de la La t ina , Secretaría de ] 
García Inés, para, prestar declaración 
en cansa por quemaduras, instruidas 
por dicho Juzgado. 

(Núm. 1 9 7 ) ( B . - 2 0 2 ) 

Cívico de l a Crnz (Enriqueta) , do
mic i l i ada últimamente en la carretera 
o paseo de Extr.»msdnra, V 9 , 4 ° , com 
parecerá, en término de tercero día, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de la La t ina , Secretaría del 
S r . García Inés, para prestar declara
ción en causa por lesiones, instruidas 
por dicho Juzgado, Madr id , 2 9 de 
enero de 1 9 2 0 . 

(Núm. 1 9 8 ) ( B . - 2 0 3 ) 

V A L E N C I A 
F.l Sr. íuez de instrucción del dis

tr i to de S m Vicente , de esta c iudad, 
en cumpl imiento a carta orden de la 
Super ior idad, dimanante de' sumario 
número 1 6 8 de 1 9 1 8 sobre homicidios 
y disparo y lesiones con t i a An ton i o 
Baut ista Vargas y Tomás Baut i s ta 
Faleas, ha mandado se cite, por l a 
presente, al que luego se dirá, que se 
insertará en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
Madr id , a fin do que los días 2 4 , 2 5 , 
2 6 y 2 7 de marzo póx imo, a las diez 
y media , comparezca ant© la Seo
ción 2 . A de l a Aud ienc ia prov inc ia l de 
esta ciudad, al objeto de que asista 
como testigo a l acto del juic io oral de 
la expresada causa. 

•A citar: 

P i l a r Bustamante Hernández, vec i 
na de M a d r i d , que habitó en la cal le 
de Guzmán el Bueno, número 4 

Valenc ia , 2 1 de enero de 1 9 2 0 . 
P . S. 

F i rmado . 
(Núm. 1 9 4 ) (B - 1 9 9 ) 

Juzgados municipales 

R E A L S IT IO D E E L P A R D O 
E n v i r tud de prov idenc ia del señor 

Jue z munic ipa l de este Rea l S i t io de 
E l Pardo , se oita, l l ama y emplaza a 
J u a n Abad Vie jo, que dijo v i v i r en l a 
calle Orense, núm. 20; a Fe l i c iano 
A b a d Izquierdo, en l a cal le Te rue l , 
núm. 6 7 , y a J u a n Rub io García, en 
l a cal le Cas t i l l a , núm. 14, cuyos ao-
tuales domici l ios se ignoran, para qne 
comparezcan ante el T r i buna l mun i 
cipal de dicho Rea l S i t i o , el día diez 
y nueve del mes de febrero, a las once 
de l a mañana, a la celebración del 
juicio de faltas por hurto de leña; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Rea l S i t io de E l Pa rdo , a 24 de 
enero de 1920. 

V . * B . # 

E l Juez munio ipa l , 
Pedro Moya 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

(Núm. 233) 
( B . - 2 1 6 ) 

Juzgados Mi l i t a res 

M A D R I D 

D . Federico P i t a Espelosír, Coman
dante del arma de Infantería, Jue z 
instructor del expediente de deser
ción qne se instruye al soldado del 
regimiento de A f r i c a , núm. 0 8 , 
Ado l f o L inacero Mezqui ta . 

P o r l a presente requis i tor ia l lamo, 
cito y emplazo a l L inace i o Mezqui ta 
(Adolfo) , hijo de Joaquín y de A u r o 
ra, nau i ra l de Zamora, Ayuntamiento 
de ídem, partido jud i c i a l de ídem, 
prov inc ia de ídem, avecindado en 
ídem, Ayuntamiento de ídem, juzga
do de primera instancia de ídem, 
cuyas señas personales son las s i 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos cas teños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marc i a ' , producción 
buena, señas particulares n inguna, 
estatura i '630 milímetros, para que 
en el preciso término de tre inta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitor ia en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el Juzgado Mi l i t a r 
(prisiones mil i tares) , ce esta ciudad, y 
a m i disposición, para responderá los 
cargos que le resulten en el referido 
expediente que de orden superior ins
t ruyo a dicho ind iv iduo, bajo aperci
bimiento de que, s i no oomparece den
tro del plazo señalado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M el 
Rey (q. D. g.), exhorto a todas las au
toridades tanto civi les como mil i tares 
y de policía jud i c i a l , para que practi
quen activas di l igencias en busca del 
referido soldado, y en caso de ser 
habido, lo remitr.n en clase de preso y 
con las seguridades necesarias al refe
r ido Juzgado y a mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en di l igencia 
de este día. 

Dado en M a d r i d , a 7 de febrero 
de 1 9 2 0 . 

Feder ico P i t a . 
( B . - 1 9 5 ) 

Cabellos y Díaz de la Guard ia (don 
Miguel ) , hijo de Ventura y de Rosa
r io, domici l iado últimamente en el 
Hosp i ta l M i l i t a r , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Teniente 
Coronel de Caballería D . Ernesto C i -
l lanueva, Juez instruotor de esta Ca
pitanía general, en ol Juzgado (P r i 
siones mi l i tares de esta Plaza,), para 
d i l igencia en procedimiento instruido 
por haber-e fugado de l a Clínica de 
dementes del Hosp i ta l m i l i t a r de Ca 
rabanchel. 

M a d i i d , 2 4 de enero de 1 9 2 0 . 

E l Teniente Coronel Juez , 
Ernesto Cülanneva. 

(Núm. 2 0 6 ) ( B . — 2 1 1 ) 

López Tol lo (D. Emi l i o ) , hijo de 
D . A l onso y de dofia Cec i l i a , profe
sión C«pitAn de Caballería retirado, 
natural de Ciudad RooJ, Ayun tamien 
to de ídem, provincia de ídem, de cua
renta y un afios de edad, estado solte
ro, domic i l iado en 5 de ju l io de 1 9 1 8 , t 
en la calle del A l amo , 1, duplicado, 

de esta Corte, comparecerá, en el tér-
| mino de treinta días, ante el Coronel 

de Infantería D. Antonio Sánchez Pa
checo, 'uez de causas de la pr imera 
Región, con residencia oficial en el 
Pasadizo de San G i r e s , 3 y 5 , a pres
tar declaración; bajo apercibimiento 
que, de nc verif icarlo, le parará el per
ju ic io que hubiere lugar. 

M a d r i d , 2 7 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Coronel Juez instructor, 

An ton i o Sánchez. 
(Núm. 2 0 7 ) ( B . — 2 1 2 ) 

Reqnena Samalea (Manuel), hijo de 
Tr in idad y Carmen, Ayuntamiento de 
M a d r i d , prev inc ia de íd., de estado 
soltero, profesión impresor, de diez y 
seis afios y once meses, de estatura 
1*467 metros, color moreno, pelo ne 
gro, cejas íd., ojos íd., nariz regular, 
boca regu'ar, barba regular, domici l ia
do en Madr id (Distr i to dol Hospic io ) , 
a quien se le forma expediente por de
serción, corrparecerá, en término de 
treinta días, ante el Teniente Juez 
instructor del 1 2 Regimiento de A r t i 
Hería L ige ra , D. Franoisoo A lcocer 
García, bajo apercibimiento que, de no 
verif icarlo, será deolar*do rebelde. 

Madr id , 2 5 de enero de 1 P 2 0 . 
E l Teniente Juez de instrucción, 

Franoisoo A lcocer . 
(Núm. ÍQ8.) ( B . - 2 1 3 ) . 

T E T T J A N 
D . Francisco López Domenech, Te

niente Coronel de Infantería, Juez 
instructor del expediente que se 
instruye por insolvencia del Teuien-
te fal lecido del Grupo de Fuerzas I 
Regulares de esta P l a za , D . Andrés ! 
Pérez Rodríguez. 
Po r el presente cito, l lamo y empla

zo a todas las personas que se consi 
deren herederos del Teniente que fué 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas, de Tetuán, número uno, D. A n 
drés Pérez Rodríguez, hijo de D. Joa
quín Pérez Alarcón y doña Asunción 
Rodríguez Rodríguez, natural de Ma
dr id , fallecido en el combate que tuvo 
lugar en las alturas de Ben i -Sa lah el 
día cinco de abr i l del año próximo pa
sado, para que en t i plazo de tre inta 
días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación lie este edicto en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
la prov incia , aporten a este Juzgado, 
sito en el Campamento general de l a 
P l a z a de Tetuán (Africa), cuantos da
tos o documentos puedan, para que 
acrediten ser tales herederos, asi oomo 
manifiesten su actual residencia. 

Dado en Tetuán, a 2 4 de enero 

de 1 9 2 0 . 
E l Teniente Coronel Juez , 

Francisco López. 
( B — 1 9 2 ) . 

M E L I L L A 
Sánchez Ca la tayud (Gregorio), h i 

jo de Fe l ipe y Josefa, natural de Ma
dr id , Ayuntamiento de íd., prov inc ia 
de íd., de estado soltero, profesión 
ebanista, de veintiocho afios de edad, 
estatura 1 ' 6 8 0 metros, color sano, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nar i z regular, barba olara, boca pe 

quena, s in señas particulares, domic i 
l iado últimamente eu la provincia do 
M a d r i d , procesado por la falta grave 
de deserción, comparecerá, en el tér
mino de 3 0 días, contados desde la fe
cha de esta publicación, ante el Te
niente D . Manuel B lanco Grac ia , Juez 
ins t ructor de la Comandancia Inge
nieros de M e l i l l a , con domici l io en l a 
misma, bejo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declararlo rebelde. 

M e l i l l a , 2 1 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Teniente Juez instructor, 

Manuel Blanco. 
(Núm. 2 1 0 ) ( E . - 2 1 4 ) 

C E U T A 

He r r e ra Vontón (Manuel), sotere, 
encuadernador, hijo de Manuel y Te
resa, de veintidós afios, de estatura 
1 ' 6 4 9 metros, señas parti< u'ares: pelo 
castaño, ojo» a l pelo, cejas ídem, color 
sano, barba naciente, boca regular, 
nar i z ídem, frente espaciosa, aire 
marc ia l , domic i l iado últimamente en 
M a d r i d , procesado por falta grave de 
deserción, comparecerá en término de 
treinta días, desde la publicación de 
este edicto en este periódico of icial , 
ante el Jue z instructor del regimien
to de infantería de Ceuta, núm. 6 0 , 
Teniente D José Casanova Migue l , 
residente en Ceuta. 

Ceuta, 1 0 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Teniente Juez instruotor, 

José Casanova 
(Núm. 8 4 ) ( B — 1 1 0 ) 

M A T A R O 

Sánchez López (Jesús), hijo de To
más y de Dolores, natural de Morata-
Ha (Murcia), profesión jornalero, de 
veintidós años de edad, estatura 1 ' 6 8 0 
metros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nar iz regular, barba poca, bo
ca pequeña, aire bueno, producción 
buena, domici l iado últimamente en 
Co lmenar Viejo (Madrid) , calle de 
San Roque, número 2 7 , procesado 
por deserción, comparecerá, en térmi
no de t re inta días, ante el Juez ins
tructor del 7 ° Reg imiento de A r t i l l e 
ría l igera, D . Buenaventura Herrero 
R e t u l l , Teniente del mismo, residente 
en Mataró, Cuarte l de Artillería. 

M a taró, 2 2 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Teniente Juez instructor , 

Buenaventura Herrero. 
(Núm. 2 3 5 ) ( B . — 2 1 7 ) 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de ^fadi-fd 

Contribución Territorial, Industrial y 
demás impuestos. 

4.° tr imestre de 1 9 1 9 2 0 . 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 5 0 de la Instrucción de 2 6 de 
abr i l de 1 S 0 0 , declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 1 0 0 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dich» tributación en M a d r i d , 
que pertoneoen a las Zonas 1.A, 2 A, 3 . a , 



4." y 6. y que resultan inoluídos en l a 
relación qne queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OF IC IAL de 

l a prov inc ia , y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de le prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac i enda . 

Francisco García del V a l l e . 

Ayuntamiento e Madrid 
Secretaria. 

Celebrada y declaiada desierta per 
fa l ta de l icitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar la oonstiuo-
eión de un pabellón destinado a Can
t ina Esco lar , en el edificio que ocupa 
l a graduada munioipal c f tuiz Jimé
nez», en la calle de Alonso Hered ia , 
núm. 14, el Excmo . S r . Aloalde, por 
su decreto de 28 de febrero último, 
se ha se¡vido disponer se anuncie 
nueve licitación bajo las mismas con
diciones que hace referencia el B O L E 
TIN OF IC IAL de la prov incia , dol día 3 
de febrero último. 

L o s correspondientes pliegos s e 
ha l l an de manifiesto en esta Secreta 
ría, durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día 27 de mar
zo, a las doce, eu l a sala de romateg 
de la primera Casa Consistor ia l , bajo 
l a presidencia del Excmo . Sr . A l ca lde 
o de quien al efeoto delegue. 

L^ qne se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1920 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—138). 

E s t a Excma . Corporación ha acor
dado, en sesión de 6 de febrero últi
mo, aprobar los pliegos de oondioio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de mate
r i a l de piedra labrada para el servicio 
de fontanería-alcantarillas, hasta 31 
de marzo de 1921. 

Lo» expresados pliegos de condicio
nes se bailarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 
OIAL de l a provineia, dentro de onyo 
placo podrán presentarse cuantas re-
olamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la intel igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
meecienados, no habrá ya lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este oaao se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar 
tículo 29 del ¡leal decrete e Instreo-

ción de 24 de enero de 1905, para l a 
contrataeión de servicios prov inc ia les 
y municipales. 

Madr id , 3 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E — 1 3 9 ) 

E * t a Excma. Corporación ha acor
dado, en sesión de 6 de febrero último 
•probar los pliegos de condiciones de 
l l subasta que intenta celebrar para 
contratar l a ejecución de la mano de | 
obra de instalación de tuberías y bocas 
de riego en las vías públieas del I n 
terior, Ensanche y Ex t ra r rad io , por 
cuatro anos. 

L o s expresados pliegos de condic io
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez n doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio ana-
rezca inserto en el BOLET ÍN OF IC IAL de 
l a prov inc ia , dentro de cuyo plazo po
drán presentarse euantas reclamacio
nes sean procedentes contra dioha su 
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y sa tendrán por desechadas 
euantas en este caso so presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real deerrto o In^truo- ] 
oión de 24 de enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provincia les 
y municipales. 

Madr i d , 3 de marzo de 1920 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . - 140) 

H O Y O i>E M A N Z A N A R E S 

E l padrón de cédulas pers males y 
l a matrícula industr ia l , se ha l l an de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Aynntamiento , por término de q u i n -

| ce días, para oir reclamaciones, cuyes 
¡ documentos regirán en 1920-21. 

Hoyo de Manzanares, 20 de febrero 
de 1920. 

E l A loa lde , 
Anastasio Blasco. 

N A V A C E R R A D A 

Las l istas oobratorias de l a contr i 
bución de edificios y solares de este 
término munic ipal para el año econó-
mioo de 1920-21, se ha l lan terminadas 
y expuesta a l público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por ocho días, 
para oir reclamaciones que únicamen 
te versen sobre errorss aritméticos o 

j de oopia. 
Navacerrada, 17 d * febrero de 1920 

E l A l ca lde , 
P . D . 

| Manuel Herrera . 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
E l padrón de cédulas personales 

. formado en este término para el pró-
! x imo año de 1920 a 21, se encuentra 
| expuesto al públioa eu l a Secretaría 

de m i cargo, per el término de qu in 
ce d í a s , al objeto de que pueda ser 
examinado y oir cuantas reclamacio-

• nos se consideren pertinentes. 

Torremocha da J a r a m a , a 19 de fe
brero de 1920. 

E l Secretario, 
L u i s Santos O l a l l a . 

O A N I L L E J A S 

Ignorándose el paradero da los mo
zos Jesús Blasco Soler, hijo de L i n o y 
Agus t ina , que nació ea esta v i l l a ei 
día 15 de enero de 18. 9, y Carmelo 
García Palazuelas, hijo de V ic tor iano 
y A q u i l i n a , nacido en Pueblo Nuevo 
el día 25 de en^ro de 1839, se les oita 
por medio de este edicto para que 
comparezcan a los setos del sorteo y 
declaración y clasificación de solda
dos, que tendrá lugar el 15 del aotual 
y 7 de marzo, respectivamente; bajo 
apercibimiento qu^, de no compare
cer, serán deolarados prófugos, con
forme le dispuesto en A art. 101 de l a 
vigente ley de Reclutamiento. 

Cani l le jas, 9 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Agustín Julián. 

CARA.BAÑA 

Se ha l la terminado y expuesto a l 
público en la Secretaría de este A y u u 
tamiento, por término de quince días, 
el padrón de cédulas personales for
mado para el próximo año de 1920-21, 
para o ir reclamaciones. 

Carabaña, 22 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

J u a n Fernández. 

C O L L A D O M E D I A N O 

Las l istas oobratorias dé la contr i 
bución sobre edificios y solares, de es
te término munic ipa l , formada para 
el año de 1920 a 1921, se ha l l an ter
minadas y expuestas al público en l a 
Secretaría de es^e Ayuntamien to , d u 
rante el plazo de ocho días, para o ir 
reclamaciones sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Co ' lado Mediano, 18 de febrero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

Teodoro Garabaya . 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Las l istas de l a contribución sobre 
los edifioios y solares de este término 
mun ic ipa l , formadas para el próximo 
año de 1920 21, están expuestas a l 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el término de ocho días, 
eon el fin de oir reclamaciones. 

R ibaa y Vac iamadr id , 16 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
A . A l a m b r a . 

V E N T U R A D A 

Las l istas de edificios y solares de 
esta local idad, formadas para el año 
próximo de 1920 a 1921, quedan "ex -
puestas a l público en la Secretaría;de 
este Ayuntamiento , por es pació [<' de 
ocho días, para o ir reclamaciones con
tra errores aritméticos o de oopia so
lamente. 

Ven turada , 19 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

José Hernanz . 

V I L L A D E L P R A D O 

Formadas por esta J u n t a per ic ia l 
las l istas oobratorias de l a contr ibu
ción sobre edifioios y solares de este 
término munic ipa l , para el próximo 
año económico de 1920 a 1921, se ha
l lan de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayun tamien to , por 
término de ocho días, en los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten, las cuales sólo podrán ver
sar sobre los errores aritméticos o de 
oopia que contengan las mismas. 

V i l l a del P rado , a 19 do enero 
de 1920. 

E l A l ca l d e , 
José Ovelar . 

M O N T E J O D E L A S I E R R A v 
Terminadas las l i s t i s cobratorias de 

l a r iqueza u r b a n i d. esta v i l l a para 
su tributación por dioho concepto de 
regiritro fisoal de edificios y solares, 
en el próximo año eco: ómico de 1920-
21, quedan do raarifiest.o, por ocho 
días, en l a Secretaría del Ayuntamien
to, dentro de cuvo plazo se admitirán 
las reclamaciones que se presenten 
contra errores aritméticos o de cop ia . 

Montejo de l a S i e r ra , 19 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca l d e , 
Esteban Cristóbal. 

V A L D E M O W O 
Las l istas oobratorias de la contr i 

bución d 9 edificios y solares de este 
término, formadas para el próximo 
ejercicio de 1920 21, con arreglo a l a 
eircu'ar de l a Administradión de con
tribuciones de l a prov inc ia , se hal lan 
terminadas y de manifiesto en la . Se
cretaría de este Ayuntamien to , por 
término de oc io d ias , para o i r recla
maciones, sobra errores aritméticos 
o de oopia. 

Va ldemoro , 20 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Gaspar F igueras 

V A L D A R A C E T E 
Se ha l l an terminados y expuestos 

a l público por espacio de quince días, 
eu l a Secretaría del Ayuntamiento , 
los documentos siguientes: 

Padrón, su copia y l i s t a eobratoria 
de cédulas personales para el próximo 
año de 1920 a l 1921. 

Matrículas y l istas cobratoi ias i n 
dus t r i a l , para el año 1920 al 1921. 

L o que se hace s?aber a l público 
para oir reclamaciones. 

Valdaracete, 21 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Manue l García 

V I L L A M A N R I Q U E 
L a matrícula de subsidio industr ia l 

de esta V i l l a para el próximo ejer-
cioio de 1920-21, se ha l l a terminado 
y de manifiesto al públioo en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
el término de diez días, para o i r recla
maciones. 

V i l l amanr i que de Tajo, 19 de febre
ro de 1920, 

E l A l ca lde , 
F i rmado 
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